
 
 
 

 
A quien corresponda: 

La Corporación Nacional para el Desarrollo, fiduciaria del FIDEICOMISO DE INFRAESTRUCTURA 
EDUCATIVA PÚBLICA DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA, los invita a 
participar del Pedido a Precio 01/2024, cuyo objetivo es la adquisición de menaje con entrega a 
9 centros educativos del país, de acuerdo con el detalle establecido en el Anexo I. 

Alcance: Los oferentes pueden presentar precio por un sólo producto del listado del Anexo I. En 
la evaluación de ofertas se dará preferencia a empresas que presenten oferta por la totalidad 
del listado y se comprometan a entregarlo completo, pero en caso de necesidad se podrá hacer 
adjudicaciones parciales. 

El formulario de oferta solicita precios en pesos uruguayos. En caso de que el oferente lo desee, 
podrá editar el formulario para presentar precios en dólares estadounidenses (USD), que debe 
ser indicado expresamente. A los fines de comparación entre oferentes, se usará el tipo de 
cambio interbancario del día que se reciban las ofertas (según publique el BCU). 

Garantías de Calidad y Funcionamiento:  

La empresa proveedora deberá hacerse responsable del correcto funcionamiento de todo el 
material provisto.  

Los productos deben: 

 Ser nuevos, sin uso, del modelo más reciente, e incorporan todas las últimas mejoras en 
cuanto a diseño y materiales, a menos que los documentos contractuales disponga de 
otra manera. 

 Estén libres de defectos que puedan manifestarse durante su uso normal y en las 
condiciones imperantes en el país, ya sea que dichos defectos sean el resultado de 
alguna acción u omisión por parte del Contratista o provengan del diseño, los materiales 
o la mano de obra. 

Pazo y lugar de entrega: El plazo de entrega máximo es de 10 días calendario, contado desde la 
fecha de notificación de la adjudicación, para la totalidad de lo adjudicado. Se entrega en cada 
uno de los centros mencionados en el Anexo I, fecha y horario a coordinar previamente. Los 
datos de contacto serán enviaros a los adjudicatarios. 

En caso de incumplimiento en el plazo de entrega se aplicará una multa diaria de 1% (uno 
porciento) por los primeros 5 días calendario de retraso y de 2% (dos porciento) por cada día 
calendario sucesivo. Ambas cifras serán calculadas sobre la totalidad del monto adjudicado (sin 
IVA) y hasta la fecha de entrega de la totalidad de lo adjudicado. 

Se debe presentar: Propuesta económica en el formato del Anexo II, adjunto, en versión impresa 
y firmada por el representante legal, así como en versión editable. Como parte de su oferta, 
deberá indicar el periodo de garantía de los artículos que la tengan. 

Plazo de recepción de ofertas: Hasta el jueves 29 de febrero de 2024, hora 15:30  

Recepción de Consultas o/y Ofertas: Se recibirán en la casilla de correo pedidoaprecios1-2024-
fideicomiso-anep@CND.ORG.UY 


